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HONORABLE CONCEJO t1UWCJ.EAb---""'''---
DE LA CIUDAD DE S';;ft4tJNt€lPALlDAD DE LA

CIUDAD DE SANTA FE

SEeR.s.:!b,I3J!.'~'?s_º9.r,!I.fL~!:iQ.
2 7 ABR 2022 R OLUCION N°

VISTO: HORAT"'-'-'~C~__ I
El expedi ~!1tl '"

CONSIDERANDO:

Que, de :'acüerdo a los fundamentos expuestos en el expediente de

referencia, existe faCtibilidad déaccedéra'lo petiéioriado~:

Por ello; . "-"0" o o ••• ,.. • 00 '

; .L'!;<~~',::'r., -: '" ..... ~.-: ..:._,:.-,,~.:.,__,
EL HONORABtE CONCEJO-MUNICIPAL,SANGIONA LA SIGUIENTE

, " .

RESOLUCION

MArlA M' LLf.",
SECRETARI LE ISLATIVO

Honorable Co Icej MunIcipal

Art. 1°; Dispónese que el Departamento Ejecutivo Municipal realice estudios de

factibilidad técnica y económica, a través del área que corresponda, para

mejorar, a base de piedra granular, calle Saavedra entre el 7.600 y el 8.200,

inclusive.

Art, 2°: De resultar favorable lo dispuesto en el artículo precedente, el Departamento

Ejecutivo Municipal informará al Honorable Concejo Municipal fecha

probable de realización de las tareas.

Art, 3°: Ejecutadas que resulten las tareas precedentes el Departamento Ejecutivo

Municipal informará tal situación al Honorable Concejo Municipal.

Art. 4°: Las erogaciones que demande la ejecución de lo dispuesto en la presente

serán imputadas a la partida presupuestaria del ejercicio fiscal

correspondiente.

Art. 5°; Comuníquese al Departamento Ejecutivo Municipal.

SALA DE SESIO ES, 21 de abril de 2022,-

I

2022 - 40° Aniversario de la Guerra de Malvinas. Las Malvinas son Argentinas

Honorable Concejo de la Ciudad de Santa Fe de la Vera Cruz



PROMULGADA POR DECRETO N":..':rnú:f0 .
FECHA: ...J...L..9.S:: ..19.1.1: ...
DEPARTAMENTO LEGISLACiÓN MUNICIPAL
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